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ARTICULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 516/2022, mediante el cual se

aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la Adenda

al Convenio de Colaboración entre el PRO.CRE.AR . y el Municipio de Ushuaia,
registrada bajo el N.° 16431, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Fondo

Fiduciario "Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única
Familiar ( P RO.CRE.AR .)", que corre agregado como Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar l Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 0 4 4
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/04/2022.-
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

'RIARTE SÉBAS'flAN
Legislativo

Deliberante Ushuaia

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de '11,1fivaia

Provinein Oc nurro ticl Fucgo
Anhirlicin u Islos del AthInlien Sur

n Renlibliun Argcniinn.=
Municipnlidnd	 Ushuain " 2022-40° Aniversnrio cle In Gesta I -Icroicat cle Mnl y inns

USHUHIA,	 11 ABR 2I122VISTO el Convenio de Cola boración N° 16051, Decreto Municipal N° 305/2021 y la
Adenda N° 16431 del registro de esta Municipalidadi y

CONSIDERANDO:
Que mediante el C

onvenlo de Colaboración registrado bajo el N° 16051, aprobado
por Decreto Municipar 305/2021, celebrado el nueve (09) de marzo de 2021 entre laMuni cipalidad de Ushuaia y el Fondo Fi duciano ' Programa Crédito Argentino del Bicentenariopara la Vivienda Única Farniiiar" ( PR O. C R E.AR .) con el objeto de la implementacióncoordinada entre las p

artes, de la "LINEA DESARROLLOS URBANISTICOS" conforrne a loslineamientos que surgen del ANEXO I "OPERATORIA" y del ANEXO Il "BASES YCOND ICIONES" de dicho instrumento para la in scripción, proceso de selección, financiacióny entrega de SESENTA Y CINCO (65) unidades funcionales de v iviendas situadas en losDesarrollos Urbanisticos del M unicipio de la ciudad de Ushuaia.
Que teniendo en cuenta que el Convenio del considerando 

precedente, previódentro de su Cláusula Primera que la cantidad de viviendas contenida en el objeto podriavariar en función de las circunstancias.

Que dentro de las competencias concurrentes con la Provincia y la Nación, elMunicipio, dentro del Marco Constitucionai . promueve la generación de politicashabitacionales, participando en forrna activa, posibilita • do asi el acceso a una mejor calidad
bienestar general.

de vida', b
uscando el permanente equilibrio entre los derechos del individuo en aras del

Que teniéndose en cuenta la alta demanda habitacional in satisfecha dentro del ejidourbano de la ciudad de Ushiraia, buscando dar respuesta y solución al problema querep
resenta la misma, se decidió celebrar una Hdencla al convenio mencionado 

ut-supra,reg
istrado bajo el N° 16431, por medio de la cual, de acuerdo a la Cláusula Décima delC onvenio de referencia se modificó la Cláusula Primera.

Que a través de la Adenda se i ncrementa la disponibilidad de viviendas encon diciones de ser entregadas por parte del Programa "PRO.CRE.AR
." elevándose lacantidad a CUATROCIENTAS DOCE (412) unidades funcionales de viviendas situadas dentrodel desarrollo urbanIstico del ejido municipal de la ciud d de Ushuaia.

Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia de la Adenda aludida,la cual se encuentra registr da bajo el N° 16431, correspondiendo su aprobación ad-I
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referéndum del Concejo Deliberante.
Que el su

scripto se encuentra facultado para el dictado del 
presente acto

administrativo, de acuerdo a lo estab!ecido en los . a
rtículos 152 incisos 1), 21) y 32) de la CartaOrgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE USHUAIA
DEC R ETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo 
Deliberante la Adenda al Convenio de

Colaboración entre el PRO .CRE.AR y el M
unicipio de Ushuaia, registrada bajo el N° 16431,cel

ebrada el dos (02) de agosto de 2021 entre la 
Municipalidad de Ushuaia, representada por

el su
scripto y el Fondo Fiduciario" Programa Crédito 

Argentino del Bicentenario para la
Vivienda ÚnIca Familiar ( PRO.C RE.AR .) por 'medio del Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat, repre

sentado por el Ministro Ing. Jorge 
FER.RARESI, DNI N° 14 .596.671 , en calidad

exordio.

de Presidente del Comité Ej ecutivo del Fideicomiso PRO.C RE.AR . Ello, por los motivos en et
ARTíCULO 2°.- Com unicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de U shuaia, para supublicación. Cumplido, archivar.-
DECRETO MUN ICIPAL N° _ 5 1 6

.1391AN
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	En la Ciudad Aut ónorna de Buenos Aires, a los 2- dfas des mes de agosto d 2021 % entre:	
,rjr,„ , ,1•1,!.LIrilv.: .f,,,,,,.‹.,

. —

..‹

• n j V.:)s. 71	 I 1 •;-- H	 o I o t t i i

	

n Y (4-9:	 '
EL FONDO FIDUCIARIO "PROGRAMA 

CRÉDITO ARe. irm l'INO DEL BICENTENARIO PAALAVIVIENDAp. 0 1.¿A , FAMILIA R" (en adelante, "PROCR EAR"), Wi • ' medio dei imiN iSTERIO DE DEsAngolua

*T E.ft 'llitOR IAL Y H ÁBITAT (en ade lante, el "M CITYH"), , ' Presentado en este acto por el Señor Ministrode Desarrollo Terr itorial y Hábitat ing eniero Jorge Horacio Fe rrares. , ONI N° 14S96.671, en cafidad ^
de<PreSident del Comité EJecutivo del Fideicorniso PRUCREAR 

co nstrruido por Decreto hl" 102/2012''(en ádeliante,:el ''Comité Eje

cutIvo"), por una parte, constituyendo do.micillo lega I en.calle EsmeraldaN" 255, pisp 8"; de la Ciudad 
AutAnorna de Buenos Aires; y el MUN ICIPIO de USHUAIA, Prov incia deTierra del Fuego.(eri adejanteél."MUNICIPIO") pnr 

11 •tra, representada en este acto por el SerlorIntendente Walter Cl audio Ra.ul yobto, ONI N °29.88.? • .,7, constituyendo dornicillo legal en calle Sar)

Martin N •
 660 de la ciudad de .1./sht,faiProVIncia dr. 

'V 

ra del Fuego, (indlstintarnente, "LaS Pártes")
deciden realizar la presente 

adenda al convenlo suser •i,ro oporLUnamente:

CONSIDERANDO
Que medlante el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo . NacIonal N" 902/12 se

„ .

constituyó el FONDO FIDUCIARIO PUBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO. ARGENT/NO DELDICENTENARIO P
ARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AT

),. cuyo , objeto, entre otros. , es
facilitar el acceso a la viyienda 

p ropia de la población, y la ge neración de empleo corno politicas de
desarrollo económico y social, a través del otorgamlento de créditos para la construcción, para la
adq uisición de viv iendas y de• desarrollo de proyecto•: :Ji•hanísticos 

destinados a familias.
Que de confo rmidad con elartículo2 del Decreto citado anterio rmente se establecieron elyiduciante,
CON/IITÉ EJ E C UTIVO del ficleicornisp.

el Banco Hipotecario S.A. en 
calidad de fiduciario (en adelante, 

"FIDUCIARIO"), el beneficiario y el

Que el COMITÉ EJECU nvo s credi a . fin . ,de o erativize ,.op tirnizar y agilizar la toma de de cislones del
Fidelcorniso. El COMITÉ EJECUTIVO tlene co o mlsión . , , ..ir las co ndiciones, i 	 artleln tr ucciones y/o

ADENDA Al CONVENIO bEt.:
USHUAIA (CO GESTION - DES

a.ICoordInclÓ 	 • •	 -
ANEXO

bespditho
ORDENANZA MUMCIP AL N.°

Flo btutsÉltnertt USHIJA A

141 (mIgNAL,COPIA FIEL Dfl ORIGI L.
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de 1z Ciudad de Ushuaia

COPIA FIEL DEL
autorizar en forMa p revia las actividacles a targjviu
conforme surja de las previsiones del Contrato

ANEXO I. 	

ORDENANZA IVIUMCIPAL N.°icitr UTUIVAL
6 0 4 4

y T.
smcdOectuar so s su imiento y control,

Que en fecha 18 de julio de 2012 se celebró el Contmto de Fideicomisu "Programa Crédito Argentino
del Bicentenario para la vivienda únIca, familiar (PRO.CRE.AR

)" entre el Estado Nat i onal, en su carácter
de Fiduciante, y el Banco Hipo tecario S.A. en carácter cJ FIDUCIARIO.

Que el Decreto N° 85/2020 del PEN, m odifica el De, !( • lo de Necesidad y Urg encia N° 902 /2012, entre
9tros puntos, disponiendo que la 

Pres idencia det	 EJECUTIVOsera éjercida por el'AnINISTEinc,
DE DESARROLLO TER RITORIAL Y HABITAT, que a su	 será la Au toridad de Aplicación del Tideicomiso.

Que,-seguidamente, en el marco de las 
facultades det COM ITÉ EJ ECUTIVO, el 21 de dfclembre.del.2020

. suscrIbió un CONVENIO MARC0 
DE ADHESION con 

el MiNiCj irj :21 supra re ferldo, el cual tiene comoobjeto la Implementación de un plan de acción coordinado del 
SI STEMA . DE ADJUDICACIÓN

"PROCREAR COGESTION LOCAL", ccinsiStente 
enul I t aF el acceso a la vhiienda permanente

imp
ulsando la. partIcipación actIva de 

P3OVINCIAS y ML)NiCIPIOS m e diante la ejecución de acciones.	 .
que favo rezcan la aseq uibilidad de soluciones habil acionales para todos los sectores s ociales en
f
unción de la demanda Insatisfecha 

iden tificada en el MUNICIPIO.
Que, posterlo rmente, en el marco de las facultades det COMITÉ 

EJ ECUTIVO, se suscribió un CONVENIOESpECIFICO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE 
PRO .CREAR Y El MUN ICIPIO DE USHUAIA(COGESTIÓN - LÍNEA DESAIROILOS URBANISTICO5).

Que, teniéndose en cuenta la alta demanda habitacional 
insa tisfecha en el MUN ICIPIO y que la

disponibilidad de viv ierdas en cond iciones de ser eqtregadas por parte del 'PROGRAMA se ha
increm entado, se decidió realizar una ADENDA al 

CON.It.M0 
ESPECIFICO mencionado ut-supra.

Que LAS PARTES declaran q ue. de .a
ctterclo a las (1,‘.,iJosicIones leRales que rigen su 

aCtuación, se
encuentran.debidarnente auto rizadas a suscribir la presente ADENDA, conforme.la

 siguiente cláusula
PRIMERA:

Que, de a cuerdo a los térrhinos de la cláusula D ÉCIMA del convenio de rrr.fe rencia, LAS PARTES han
decidido realizar una mndificació n a 

la ciáusula pRusin..„A del mencionado insTrurTutilVangr1711n,::iT—RA-71----

0

redaCtada de la siguiente anera:

1	 11,
1 )	 I

Las Islas Mci7n, Geowiasi Sandwich de/Sur, sony serán Argentik0.'7','
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La ca tidod de ivienda s i
ndicada se encuen ra su/eta a variaciócado cos

"CLAUSULA PRIMERA - 013.1E7"0.
El presente CONV

ENIO, tiene como finalidad establee la 
implementaciónDESARROLLOS. URBANISTICOS 

(en 'adelante "(A UNEA") entre las. PARTES,Fideicomiso PRO.CRE.AR, de a
cuerdo o los lineamientos que surgen del 

presente, del ANEXO
OPERATORIA y del A NEXO II BASES Y CONDICIONU.
La implementacián coordinada de lo IMEA DESARPTI 	 URBANÍSTICOS será Ile yada a b
objeto	 reolizar la inscri ción, proceso de sele
DOCE	

funcionales
MU CIPIO.

ANEXO 1. 	

ORDENANZA MIJNICIPAL N.°
o...ur	

ll.711WALVILL uqt. 	 I
COPIA FIEL DEL ORI INAL

viviendas m tuadas en

on elfinan
cláción' y entrega de CUATROCIENTAS

los Desarrollos Urbanísticos del

coardinado de

en el marco del

la LINEA

J
604 4

MI NISTRO DE DESARROLLO TERRI TORIAL Y
HÁBITAT INTENDENTE

CONVENIO REGISTRADO
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 6 MAYM

VISTO el expediente electrónico E-4079-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

20/04/2022, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N.° 516/2022, mediante el

cual se aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la Adenda

al Convenio de Colaboración entre el PRO.CRE,AR. y el Municipio de Ushuaia, registrada

bajo el N° 16431, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Fondo Fiduciario

"Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar

(PRO.CRE.AR .)".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

_IV

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°6 0 4 4 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 20/04/2022, por medio

de la cual se ratifica el Decreto Municipal N.° 516/2022, mediante el cual se aprueba, ad-

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la Adenda al Convenio de

Colaboración entre el PRO.CRE,AR. y el Municipio de Ushuaia, registrada bajo el N° 16431,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Fondo Fiduciario "Programa Crédito

Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR .)". Ello, en virtud

Ordenanza Numero: 6044
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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